
 

Página 1 de 1 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Carrera 12 Nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central, Armenia, 

Quindío 
Teléfono desde fijo o celular: 6067441502 

Ventanilla virtual viernes 10:00 am a 12:00 md enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-

armenia/contactenos 
Horario lunes a viernes: 07:00 am a 12:00 md y 02:00 pm a 05:00 pm 

Correo institucional: j03cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Enviar documentos formato pdf 

 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 
 

Agencias en derecho                                   $     1.505.000 
(doc. 23)        
 

 
 
      
Total liquidación de costas                       $_                      1.505.000 
 
 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2021-00657– 00. 
Asunto: 1) Aprueba liquidación de costas 
             2)   Renuncia Porder. 
              

 
  
Armenia, 13 marzo 2024. 
 

1) Teniendo en cuenta la liquidación de costas que antecede, efectuada por la 
secretaria del Juzgado, y como la misma es ajustada a Derecho, el Despacho 
procede a impartirle la debida aprobación [artículo 366 del CGP]. 

 
2) Se ha presentado renuncia al poder (025-028), el Juzgado teniendo en 

cuenta que se allegó la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, 
tal como consta a en pág. 2 doc.025, acéptese la renuncia que hace la 
profesional del derecho abogada Martha Lucia Ramírez Hincapié identificada 
con cédula de ciudadanía número 41.892.125 y T.P. 46.504 del CSJ, al poder 
que le fuera conferido por el Banco Pichincha S.A. (doc. 004) con la 
advertencia de que sólo cobra vigencia cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia en el juzgado [art 76 del CGP]. 

/Ljrp 
Se notifica por estado el 14 marzo 2024 
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Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
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